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Este trabajo, como el resto de los presentados en el simposio dedicado a los conceptos de territorio y territorialidad durante el II Congreso Nacional de Antropología, ha germinado necesariamente entre premisas constructivistas acerca de la existencia de las realidades que dichos conceptos vienen a nombrar. La brevedad requerida para las presentaciones orales del Congreso no permitió entonces detenerse en el apunte de notas explicativas acerca del marco constructivista, que al cabo es el que todos los participantes abonamos de una forma u otra. Aprovecharemos esta ocasión y el espacio que en papel se nos brinda para introducir algunas aclaraciones que, aun pudiendo ser sobreentendidas por aquellos familiarizados con la materia tratada, servirán en todo caso como sustento del presente artículo – y como socorrida muleta para el lector no iniciado. Y, tras adelantar el planteamiento introductorio de nuestra discusión, adelante con las aportaciones que pretendemos hacer. 
En términos generales, consideramos que el proceso de demarcación de tierras indígenas en Venezuela y la experiencia pemón al respecto ofrecen elementos de destacado interés para participar en el debate que gira alrededor de las construcciones culturales de territorio. Con este campo de referencia, deseamos contribuir, por un lado, al análisis y la comprensión de los múltiples procesos a través de los cuales se crean barreras tangibles o inmateriales entre territorios asociados a grupos de personas que de esa manera pueden mantener diversos grados de autonomía económica y sociopolítica – además de distintividad identitaria y cultural. Por otro lado, participamos del igualmente vasto esfuerzo ligado a la exploración de las estrategias y las consecuencias que pudieran vincularse a la creación de esas barreras entre grupos que quedan de ese modo sujetos a dinámicas territoriales.  
La premisa constructivista
Tratar territorios como construcciones culturales es, necesariamente, reconocerlos como categorías sociales. Esto implica el aceptar que la percepción de lo que es un territorio es construida a través de la propia actividad humana: que los miembros de grupos sociales tienen capacidad para crear sus realidades
. Por otro lado, esto sugiere que los conocimientos ligados a esas realidades y los significados que se les pueden asociar no son inmutables, sino construidos a través de diferentes experiencias humanas en distintos contextos socio-ecológicos. Así, y sin entrar a debatir en profundidad cuáles son los aspectos que caracterizan estos procesos de construcción cultural o cómo los individuos internalizan sus resultados, podemos declarar que territorio, como otras categorías sociales, no es simplemente una aprehensión de una realidad física que el ser humano realiza; es una construcción que el ser humano puede coadyuvar a crear o modificar a partir de herramientas cognitivas, culturales y políticas.
De esta premisa también derivamos una aceptación de las realidades que el término territorio viene a nombrar como contingentes y sujetas a transformación cultural entre grupos. Y, sin embargo, esta postura no nos obliga a ignorar los elementos  comunes que de alguna forma homogeneizan las plurales realidades asociadas a dicho término. Entre éstas, por lo que se refiere a pueblos indígenas que mantienen control (de jure o de facto) sobre un determinado territorio, podemos destacar algunos rasgos comunes inferidos de la literatura antropológica:
· Territorio es un espacio de producción simbólica de la identidad, individual y grupal, delimitado con prácticas culturales.

· Dentro de él tiene lugar la producción práctica de riqueza material de los grupos sociales.

· Territorio es un marco en el que se desarrollan acciones que demarcan barreras de pertenencia y exclusión a grupos sociales.
· Es un espacio en el que se establecen relaciones de poder dentro de los grupos que los ocupan; esas relaciones se pueden ver acompañadas de instituciones de control social.

· A partir del territorio se desarrollan también relaciones de poder entre determinados grupos sociales y otros encuadrados en territorios distintos. 
Una vez apuntados esos elementos, de lo similar regresamos a la diferencia al preocuparnos de ver cómo se demarcan los territorios. En sus límites podemos encontrar barreras de muy diversa cualidad y en cuyo interior los elementos mencionados arriba se articulan de muy diversas formas. Y precisamente por sus efectos sobre esas cualidades y esos elementos, consideramos la demarcación de tierras indígenas como un proceso que no sólo viene a sancionar la existencia de ciertas barreras geográficas (las cuales pueden ajustarse más o menos a las que perciben los grupos directamente afectados por ellas); es también un proceso generador de impactos sobre los conceptos que de territorio tienen algunos miembros de los pueblos indígenas involucrados en el mismo. Pero pasemos ahora a situar nuestro caso en un marco relevante, antes de adelantar conclusiones.
Contextualización histórica

El caso que aquí tratamos es el de algunos miembros del pueblo pemón – dentro del Estado venezolano. En Venezuela, la Constitución de 1999 viene a consagrar por primera vez en la historia del país el reconocimiento legal de la distintividad cultural de los pueblos indígenas dentro de la nación. El reconocimiento estadal se vincula a una serie de derechos, recogidos fundamentalmente en el Capítulo VIII del Título III. Este Capítulo se desarrolla a través de un articulado que comienza haciendo referencia explícita al hábitat y a las tierras que ocupan los pueblos indígenas; de hecho, se liga indisociablemente la existencia de los pueblos indígenas a la de unas  tierras determinadas por su relación con ellos (Art. 119). Con este reconocimiento, y con la forma en que se establece, se hace eco el Estado venezolano de las aspiraciones que los movimientos indígenas del país, a imagen de lo acaecido en otras partes del mundo, llevaban moldeando desde décadas atrás con una reclamación política que asocia al indígena con la tierra y, paralelamente, la supervivencia de los pueblos indígenas con la de un territorio determinado. Para estos pueblos, como queda clarificadoramente resumido por un activista político indígena, “la seguridad en la tenencia de las tierras ancestrales, junto con los territorios y recursos dentro de ellas, es indispensable para el bienestar socio-económico y el desarrollo, así como para la integridad cultural y la supervivencia”
.

Esta concepción implica un entendimiento de territorio como un espacio investido de una particular historia sociopolítica y de unos determinados valores culturales y económicos. Podemos además señalar esta concepción como dominante en nuestros días, tanto a nivel de estrategia política indígena (Hodgson, 2002; Riviere D’Arc, 2003) como al nivel de legislación indígena internacional. En la esfera legislativa más cercana al caso venezolano, y dejando aparte la Constitución, encontramos sus ecos, por ejemplo, en la Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas (LOPCI, Título II); o, en la esfera panamericana, en el Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de la OEA (punto 4º del Preámbulo).


Sin embargo, la dominante relación ampliamente aceptada entre pueblos indígenas y territorio y el mismo concepto que de este último término se tiene no dejan de ser cuestiones problemáticas. Y podemos asociar este factor precisamente al carácter ‘construido’ del concepto de territorio, el cual viene a ser habitado en sociedades estadales por normas legisladas.  El caso venezolano nos brinda un ilustrativo ejemplo que trae a colación un elemento apuntado anteriormente: las relaciones de poder entre grupos sociales encuadrados en territorios distintos – y la voluntad de poder asociada a la imposición de determinados conceptos de territorio entre esos grupos.


Independientemente de que se reconozca tácitamente la existencia de un territorio ligada a la de un pueblo indígena, durante las discusiones del Capítulo de Derechos Indígenas en la Asamblea Constituyente de 1999 se produjo un intenso debate alrededor de aquél término
. Por sus implicaciones en el Derecho Internacional (al ser uno de los elementos a partir de los cuales se reconoce el derecho a la autodeterminación soberana de las naciones), un grupo de constituyentes se opuso firmemente al reconocimiento de los Pueblos Indígenas si éste se asociaba al reconocimiento de un territorio. El grupo de opinión para el cual aquellos representantes hicieron de portavoces consideraba que eso sería un primer paso en una cadena segregacionista que conduciría al desmembramiento del Estado venezolano. Ante esta posición, los tres constituyentes indígenas realizaron vehementes defensas de su derecho a reclamar un territorio, argumento que acompañaron con otros de compromiso con el ejercicio de la ciudadanía venezolana y con el respeto a la integridad y soberanía inalienable del estado. Ésto último, que por otra parte se ligaba a la categoría de Pueblo Indígena plasmada en el Convenio 169 de la OIT, aparece como una novedad destacable en la definición oficial de territorio que formulan actores indígenas venezolanos. El texto constitucional plasmó finalmente, como resultado negociado, unos contenidos en los que se sustituía el término territorio por el de hábitat, cuyas connotaciones son más neutrales en el ámbito del derecho internacional y que la legislación venezolana define más tarde en la LOPCI y en la Ley de Demarcación y Garantía del Hábitat y Tierras de los Pueblos Indígenas (LDGHTPI). Y la legislación llamada a desarrollar los preceptos constitucionales en este campo eludirá por supuesto el uso del término territorio; además de en la LOPCI y en la LDGHTPI, así ocurre en las secciones relevantes de los Decretos 1392 y 1795, o en el Anteproyecto de Ley de Educación de los Pueblos Indígenas y Uso de sus Idiomas.
Hay que tener presente que este trueque de términos tiene inmediatas implicaciones negativas para los pueblos indígenas en Venezuela, como nos recuerda Alexander Mansutti: no se garantiza la propiedad sobre el hábitat sino sobre las tierras, limitando de esta manera los derechos de estos pueblos en lo relativo a la disposición de sus recursos (2000: 90-91).

Por otro lado, el reconocimiento de los pueblos indígenas y de su hábitat plantea otra cuestión: cómo delimitarlo, cómo demarcarlo. El campo de la etnografía ofrece numerosos ejemplos acerca de cómo, además de a través de accidentes geofísicos incluidos en historias situadas, un territorio se puede delimitar a partir de combinaciones de actividades económicas, sociales, culturales y políticas. Sin embargo, frente a los engranajes del Estado-nación y su vocación de taxonomía administrativa, esa demarcación requiere la elaboración de mapas que delimiten con precisión cartográfica determinadas áreas de lo que se considera territorio nacional. 

Durante el momento constituyente, se planteó para el Ejecutivo venezolano la financiación y supervisión del proceso de demarcación, y se destacaba además este asunto como prioritario entre las labores que la Asamblea Nacional debería abordar una vez conformada. Más aún, la Disposición Transitoria Duodécima de la Constitución Bolivariana establecía un plazo de dos años, a partir de la aprobación de la misma, para completar el proceso de demarcación. 

Por una combinación de razones políticas y logísticas, ese plazo no ha podido ser cumplido. Sin embargo, sí existen ya determinadas zonas de los territorios indígenas que han sido mapeadas y demarcadas por actores que esperan obtener reconocimiento de los mismos; y es éste el caso de una parte del territorio del pueblo pemón, más concretamente la identificada como Sector 5 del Municipio Gran Sabana del Estado Bolívar. En este sector se encuentra la comunidad de Tuaukén, donde quien esto suscribe estuvo realizando trabajo de campo entre los meses Enero y Octubre del año 2004.

Los territorios de Tuauken 

Tuauken es una comunidad pemón de la Gran Sabana situada en una planicie a orillas del río Apanwoao, dentro del conocido como Sector 5. Es el mismo Apanwoao el que establece el límite geofísico suroeste del asentamiento habitado, mientras que hacia el este los límites son más distantemente marcados por la quebrada Kama:da y una sucesión de sabana y ancianas colinas; encontramos hacia el norte parecidos límites físicos, aunque dibujados por otra quebrada que modestamente alimenta al Apanwoao. Con 20 casas (tapui) habitadas en el mismo asentamiento de la comunidad, Tuauken cuenta con un censo de 172 personas
.

Para situar Tuauken podemos comenzar apuntando que hay unas cuatro horas de camino hasta la vecina comunidad de San Rafael de Kamoiran, el punto de acceso más cercano a la Troncal 10; una caminata de duración aproximada a la anterior separa Tuauken de Riwo-Riwo, centro turístico de importancia en la zona. También a pie se puede llegar a Kavanayen, aunque en este caso empleando más de una jornada (alrededor de 10-12 horas en total); Kavanayen es para varias comunidades de la zona un referente de importancia administrativa, económica, educativa y religiosa. Una misión capuchina funciona allí desde 1942 y cuenta además con una estación permanente de Edelca-CVG.


Un ejercicio de localización de la comunidad de Tuauken y de algunas de las construcciones de territorio (percibidas y expresadas) que sus miembros mantienen nos servirá para completar una mirada a varias de las múltiples articulaciones que puede tener este concepto. A partir de aquí, intentamos poner en relación la premisa constructivista de que territorio es una categoría sujeta a variabilidad a partir de su creación y uso por diferentes grupos sociales (e incluso por diferentes individuos dentro de esos grupos) con el ámbito de poder que se asocia a esa premisa: el poder que se confiere a aquellos que tienen la capacidad de sancionar de alguna forma esas categorías o las implicaciones que puede tener el sancionarlas de determinada forma. El proceso de mapeo y demarcación de una zona en la que Tuauken queda enmarcada nos ofrece un extraordinario marco para la discusión.
Pero continuemos clarificando cuáles son los territorios a los cuales nos referimos en un principio. Incluiremos aquí una variedad de unidades territoriales que tienen relevancia, de una forma u otra, para los habitantes de Tuauken. Veremos cómo para la creación o mantenimiento de todas esas unidades los habitantes de Tuauken pueden ser vistos como agentes – aunque el grado de agencia y su forma varían enormemente. Atendiendo a una clasificación por extensión física, y sin sugerir que sea ésta indicadora del valor relativo que se otorga por los miembros del grupo que tratamos a lo ordenando de esta manera, vamos a hablar de: territorio del pueblo pemón, unidades subétnicas, municipio, sector, vecindario, comunidad, asentamiento familiar (o de ‘grupo habitacional’).
La totalidad del territorio pemón se identifica con el  ocupado por los miembros de las étnia. Se extiende, dentro de Venezuela, tanto por la zona ecológica de la Gran Sabana como por las boscosas riveras de buena parte de la cuenca del Caroní, incluyendo además las riveras del Carun, del Antabari y del medio y bajo Paragua
. Asentamientos con importante población pemón se encuentran también dentro del Territorio Roraima brasileño y de la Guayana esequiba. En cualquier caso, podemos afirmar que esta entidad era tradicionalmente percibida de forma algo vaga, como resultado de la organización social pemón (Thomas, 1983: 358). Y, sin embargo, siempre se le ha conferido un destacado valor: el territorio ocupado por otros pemón es territorio ancestral – y se considera que sólo a los pemón pertenece su propiedad y usufructo. Aparte de lo que podemos llamar el reconocimiento de una unidad territorial étnica, es reseñable que este territorio existe también dibujado en el imaginario pemón, por ejemplo, a través de episodios de su narrativa mítica, en sus panton. Así, siguiendo las andanzas de los Makunaima encontramos señalizaciones de lo que se reconoce todavía hoy en día como territorio pemón (ancestral)
. Dado además nuestro interés en la demarcación de tierras, hemos de destacar la importancia de estas narrativas que, junto a otras piezas de las historias orales de estos pueblos, pueden ser y son de hecho utilizadas para respaldar las reclamaciones que acompañan los procesos de demarcación.
Se puede además argumentar que una conjunción de factores de los que hoy somos testigos conducen a un proceso de fortalecimiento, de territorialización
 y reificación del concepto de territorio pemón. En este sentido podemos referirnos a la labor política de representantes del pueblo pemón (a nivel nacional, regional o local; miembros de organizaciones indígenas o individuos movilizados en ocasiones puntuales) que se convierten en voceros y encarnadores de unidades anteriormente invisibles en la esfera pública. Junto a este factor de activismo político, podemos señalar el efecto de la literatura antropológica que pioneramente trasladaba al papel los límites del ‘territorio pemón’; e, incluso, podemos apuntar que alguna literatura turística, crecientemente inclusiva de datos acerca del pueblo pemón en textos que hacen referencia a la Gran Sabana o al Parque Canaima, contribuye a esta reificación. 

Dejando a un lado estos factores, y por lo que se refiere más cercanamente a los habitantes de una comunidad como Tuauken, hay que señalar algo más. Existe un destacable movimiento que tiene efectos integradores sobre buena parte del territorio pemón a partir del sistema de creencias de sus miembros: se trata de la predicación y de las prácticas religiosas propias asociadas a los cultos Chochiman, Aleluya y San Miguel. Butt Colson ya escribió acerca de la integración que el nacimiento y desarrollo del Aleluya suponía para un área interétnica, ocupada por Kapón y Pemón, poniendo de manifiesto el peso del sistema conceptual en procesos unificadores y de integración étnica (Butt Colson, 1985)
. Hoy en día, con esos cultos asentados entre los pemón (y complejizados por lo que podríamos llamar variantes locales) existen grupos itinerantes de predicación que recorren el territorio étnico, casi de confín a confín, extendiendo su interpretación de conocimientos católicos junto al de esos cultos. Estos grupos, tal y como el autor los ha podido conocer en los meses precedentes, están conformados por miembros de varias comunidades que pueden proceder de áreas tan separadas como Kamarata, Wonken, el Sector 5, etc… y recorren el territorio que identifican como propio durante varios meses, disolviéndose después.

A parte del territorio correspondiente al pueblo como unidad étnica, se distinguen unidades territoriales subétnicas. Resaltando los factores socio-históricos para su formación, Luís Urbina se refería a estas unidades como agregados regionales. Los habitantes de Tuauken se reconocen como arekunas y, del mismo modo, según su procedencia, se clasifica a otros pemón como kamarakoto o taurepán. Se reconocen ciertas áreas territoriales ligadas a estos subgrupos, entre los cuales se encuentran evidencias de estereotipia grupal
.
El Municipio es otra unidad, político-administrativa en este caso, con una dimensión territorial que individuos de Tuauken reconocen como significante – aunque es claro que no pertenece a un modelo organizacional propio. Las ramificaciones del gobierno municipal son virtualmente invisibles en esta comunidad, y la propia actividad regular de sus habitantes, su muy limitada e indirecta relación con otros sectores del municipio y la misma forma de referirse a estas distantes partes (como lugares del territorio ocupado por otros pemón, más que como otras partes del municipio) indicarían en conjunto que esta unidad territorial es accesoria para los habitantes de Tuauken. Sin embargo, no deja de haber un interés en este ente administrativo y alguna forma de reconocimiento de la pertenencia al mismo. Se podría argumentar que este interés se deriva de la capacidad para la distribución de recursos que se le reconoce al Municipio – encarnado en la alcaldía y articulado a través de esta institución. Así, el principal representante de la comunidad, el capitán, acude en ocasiones a la alcaldía en busca de asistencia en el acceso a recursos; se participa en reuniones políticas de representantes indígenas de comunidades dentro del municipio; se participa en las elecciones municipales (y hay quien verbaliza mayor interés en éstas que en las nacionales) e incluso se evocan aquéllos días en los que la alcaldía suministraba algunos medicamentos.
En cuanto a los sectores, divisiones que la Federación Indígena del Estado Bolívar (FIB) creara con fines organizativos, son reconocidos en Tuauken como unidades administrativas y políticas, casi exclusivamente. Cuentan con capitanías generales que pueden (o tratan de) coordinar políticas dentro de esta área en ocasiones puntuales. Agrupan comunidades muy heterogéneas, diferenciadas a partir de combinaciones económicas, religiosas y otras asociadas a las dos anteriores (como las que se refieren al patrón de asentamiento), como en el caso del Sector 5, y sus límites se ven permeados por relaciones intercomunitarias que vienen a conformar otros subterritorios. En cualquier caso, se podría argumentar que estas divisiones van ganando peso, que están siendo también objeto de territorialización. Se los utiliza como unidades de organización para la movilización política (aunque esto varía según los sectores). Es de destacar que el proceso de mapeo y demarcación del territorio pemón ha comenzado a desarrollarse a partir de sectores como unidades de referencia. El Sector 5 aparece como la primera zona demarcada (con sus correspondientes mapas disponibles por las comunidades desde 2004).
Encontramos luego los vecindarios que los habitantes de una zona construyen y reconocen a través de sus actividades y redes sociales, bien sean intercambios de tipo económico, relaciones basadas en parentesco, religión o curación (o cualquier combinación de éstas). Es una unidad intermedia entre las formaciones espaciales tradicionales del pueblos pemón (Urbina y Heinen, 1982: 28). Así, Tuauken es parte de un vecindario y es dentro de esta unidad donde sus habitantes desarrollan la parte más visible de su agencia. En este vecindario hemos de incluir las comunidades de Riwo-Riwo e Iwarka, San Rafael de Kamoiran, Kavanayen, y San Luís, Ouri Uarai y Vista Alegre más satelitalmente. 
 
La comunidad, sobre la que ya hemos apuntado algo, se asocia a un territorio en el que se desarrollan las principales actividades de subsistencia de los habitantes de Tuauken. Los conucos (moa) familiares están dentro de este espacio. La pesca, principal fuente de proteína animal, también se realiza mayormente en el territorio comunitario. La caza mayor, actividad mucho más marginal en su productividad, requiere generalmente desplazamientos que desbordan el territorio comunitario – pero suelen permanecer en el del vecindario. En el asentamiento comunitario tienen lugar las celebraciones religiosas (vernáculas o católicas), de tanto peso en el mantenimiento de lazos grupales, y se tiene acceso a la escolarización primaria. 
Los asentamientos familiares vienen en cierto modo a complementar la comunidad como lugar de residencia y el territorio comunitario como principal área de usufructo. Son de hecho para bastantes vecinos de Tuauken la que podríamos llamar primera residencia. Así, por ejemplo, los asentamientos de Wanden o de Krichaparu, cuyos moradores, aunque censados como habitantes de Tuauken, ocupan por lo general sus viviendas en la comunidad sólo los fines de semana – cuando se baila Chochiman y Aleluya.

Con estos referentes espaciales, podemos en definitiva hablar de un territorio pemón en cierto sentido fragmentado dentro de una unidad étnica reconocida. Esta fragmentación, y las diferentes ramificaciones de territorialidad
 a las que puede dar lugar entre diferentes grupos pemón, es puesta de manifiesto en determinadas ocasiones de forma clara. Sin entrar a analizar en detalle estos eventos, podemos destacar tres ejemplos significativos. Las acciones de resistencia a la implementación e instalación del tendido eléctrico (que finalmente atravesaría la gran Sabana en su camino hacia Boa Vista) demostraron una movilización en gran parte organizada por subunidades territoriales. Así, fueron miembros de los Sectores, 4, 5 y 6 los que más se involucraron en la reclamación del respeto a lo que consideraban los derechos violados del pueblo pemón (como un todo). Otros sectores jugaron en este proceso un papel marginal, principalmente representados a través de la (FIB)
. Algunas reuniones de representantes indígenas que se organizan a través de divisiones territoriales como los sectores también ofrecen evidencias de esta fragmentariedad. Y, finalmente, podemos señalar que existen diferentes posicionamientos entre representantes pemón en lo referente a cómo negociar con el gobierno el reconocimiento de tierras: hay quien aboga por completar el mapeo y demarcación de todo el territorio pemón para negociarlo en bloque, hay quien propone ir negociando el reconocimiento de forma gradual, a partir de comunidades o sectores ya mapeados. El caso pemón no es excepcional en este sentido, pues encontramos situaciones similares entre otros pueblos indígenas dentro del Estado venezolano.
Territorios, mapeo y el proceso de textualización

Este último punto mencionado arriba nos sirve de enlace para tratar la noción de textualización, que queremos destacar como motor de transformación de constructos culturales. Usamos aquí el término textualización para nombrar el proceso a través del cual unas formas y unas nociones culturales de territorio pasan a ser trasladadas a una representación de las mismas, en este caso a un mapa. Haciendo eco de las ideas de textualización de la cultura de C. Geertz, pero trasladándolas del plano metodológico a la práctica social con fines o consecuencias políticas, proponemos hacer exégesis del proceso de mapeo y demarcación de territorios como algo enmarcado en los siguientes parámetros:

· Produce una representación que los actores indígenas, pemón en este caso, y los que con ellos trabajan realizan para reforzar su grupo, instituciones y costumbres

· Esta representación y los medios que para ella se eligen no pueden ser desligados de un amplio marco social del que forman parte, opinión que nos lleva a analizarla atendiendo a la birideccional influencia entre ese marco y las representaciones que dentro del mismo se realizan.


Pasemos a describir brevemente el proceso de textualización del que hablamos, el proceso de mapeo y demarcación, para desentrañar algunos significados que de él extraeremos
. 
1. Se explica a las comunidades implicadas el concepto de mapeo y cómo hacer un mapa. Las comunidades deciden qué incluirán en el mapa y qué toponimia se va a utilizar.

2. Los miembros de las comunidades seleccionan de entre ellos individuos a los que se capacitará para realizar el trabajo de campo tras lo que se obtiene un primer croquis.

3. Se muestra el trabajo realizado por el cartógrafo en base al primer borrador, que es revisado por las comunidades.

4. El equipo seleccionado por la comunidad lleva a cabo más trabajo de campo para realizar los cambios necesarios.

5. Se llega a un consenso acerca de cómo será el mapa definitivo.

Es posible por un lado afirmar que este proceso facilita la reproducción de estructuras de poder e instituciones sociales del pueblo pemón (utilización privilegiada del conocimiento de los ancianos, manejo de los conocimientos como bienes limitados, participación de o información para todo el grupo afectado, búsqueda del consenso en las decisiones que afectan a la colectividad). De aquí podemos a la vez inferir que existe cierto control sobre el producto final y que por tanto podemos relacionar éste con los intereses políticos que las comunidades involucradas pueden tener. La cuestión de cómo se construye esa representación adquiere gran significación. Observando lo que viene ocurriendo, podemos afirmar que las representaciones se hacen magnificando la distintividad cultural del grupo que la establece. Así, es muy destacable la selección y uso de los diacríticos culturales como símbolos en el mapa que se va a ofrecer: una zona de caza mayor se señalará con arco y flecha (considerados como diacrítico cultural, y por tanto como potencial referente identitario) en lugar de hacerlo con una escopeta (instrumento mayoritariamente usado para la actividad señalada pero ajena al imaginario simbólico indígena).

Antes de avanzar hacia las conclusiones, recordemos qué dijimos acerca de los sectores dentro del pueblo pemón - y que es precisamente por sectores que se ha comenzado el mapeo y demarcación del territorio de este pueblo. 
Conclusiones


A lo largo de este ensayo exploramos la realidad que el concepto de territorio puede llegar a nombrar y recurrimos a la comunidad de Tuauken y al proceso de demarcación de territorios indígenas en Venezuela para ilustrar aspectos asociados a esta cuestión. A partir de lo expuesto en las páginas anteriores, finalizo haciendo algunas reflexiones que, sin pretender ser exhaustivas, contribuyen en mi opinión al debate que nuestro simposio proponía.

Territorio aparece como un concepto capaz de adquirir múltiples connotaciones, que es construido de forma variada por actores sociales y que puede ser percibido de diversas formas. Los territorios son susceptibles de ser delimitados de diferentes maneras: sus límites pueden señalarse a partir de accidentes geofísicos, utilizando precisión cartográfica, a partir de la actividad de las personas que lo conforman. Somos capaces de reconocer diferentes entidades con dimensión territorial, sin que esto implique que les asignemos iguales percepciones a esas entidades. Hay procesos sociales, como el de textualización que hemos ligado aquí al mapeo y demarcación de tierras, que tienen gran potencial transformador de esas percepciones de territorio – y que enfatizan además su dimensión política. Al mismo tiempo, el proceso de mapeo y su textualización es un proceso que territorializa: sanciona y crea lugares territoriales que no son necesariamente coincidentes con los territorios que los habitantes sobre los que se implanta reconocían con anterioridad.

Los territorios son componentes básicos en relaciones de poder entre grupos: producen reacciones de territorialidad. El proceso de mapeo tiene efectos positivos: puede ser un medio para recopilar la historia local de una comunidad y contribuye a afianzar la conciencia acerca de los derechos de los pueblos indígenas. Sin embargo, este proceso se hace a costa de lo que otros autores han llamado la colonización de la visión de territorio de muchos de estos pueblos
. Esta colonización impone linderos jurídicos cartografiados sobre perspectivas espaciales en muchos casos implícitas en prácticas cotidianas.
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� Estas afirmaciones no provienen de una posición de ‘idealismo epistemológico’: no planteo que la realidad es puramente una creación mental, sino que lo que esa realidad sólo nos es accesible a través de nuestras estructuras cognitivas y culturales.


� Cito y traduzco un fragmento de la brillante presentación que Kid James, de Amerindian Peoples Association (APA, Guayana) realizaba en un taller celebrado en Ciudad Bolívar (2-4 Diciembre 2003) y organizado por Amazon Alliance y CONIVE.


� Ver Gaceta Constituyente (Diario de Debates), Oct.-Nov. 1999. Imprenta del Congreso de la República, Caracas, Venezuela.


� Este número ha de ser manejado con las precauciones a que nos obligan, entre otros factores, el patrón de asentamiento del grupo, su concepto de comunidad y sus ciclos de trabajo.


� El territorio ocupado en la actualidad por el pueblo pemón se mantiene, hasta donde el autor de este artículo ha podido contrastar, muy similar al que D. Thomas reconocía después de sus trabajos en la década de los 70. Para más detalle, ver Thomas, 1983: 309-310.


� El clásico trabajo de Armellada (1964) ofrece un práctico resumen de panton que, con sus variantes, todavía hoy pueden ser recogidos.


� Utilizo este concepto de acuerdo con la definición que del mismo hace S. Feuchtwnag en un trabajo reciente (2002: 249): “es la demarcación y por tanto la creación de un lugar territorial” [mi traducción].


� Acerca del movimiento de San Miguel, ver Thomas, 1976.


� Así, se pueden escuchar comentarios en Tuauken acerca de la forma de hablar de los kamarakotos o del carácter arekuna, descrito como “tranquilo” pero corajudo, contrastado con otras características que se adscriben, por ejemplo, a los vecinos taurepan.


� Entendida ésta como “la conducta humana que intenta influir, afectar o controlar acciones mediante el establecimiento de un control sobre un área geográfica determinada (Sack, 1986: 19).


� Ver Rodríguez, 2002, pp. 144-166 para un resumen del desarrollo del conflicto.


� Resumimos aquí la metodología empleada por la ONG Native Lands; se puede considerar como representativa del mapeo llevado a cabo en el Sector 5 del territorio pemón.


� Ver Margarita Chaves, � HYPERLINK "http://www.idymov.com/documents/reunion2003/Chaves.doc" ��www.idymov.com/documents/reunion2003/Chaves.doc�
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